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realizar uabajos que no sean de gum:dianes. y durante una jornada
completa de uabajo (si no fuera así, ver penúltimo párrafo del
articulo 18) los domingos en que la fábrica no esté parada por
vacaciones.

4. Plus de uabajo a Jefes de Equipo.
La Dirección de ,,,:uerdo COII necesidades de servicio que

plantee la operatividad de la fábrica ylo mina, podni encaz¡ar a
determinados uabajadores que actúen temporal o definitivamente
en calidad de Jefes de Equipo. En el orden funcional.uo supondrá
desempeñar simnItáneamente labores de ejecución y de mando
sobre un cierto número de uabajadores. En el orden retributivo
llevará consigo la percepción de un incentivo, cuya cuantía estará
determinada periódicamente por la eficacis demostrada ante la
Dirección en el desempeño de dicba función.

RESOLUCJON de 17 de marzo de 1986, de la
Dirección General de Trabajo. por la que se dispone la
publicación del Convenio Colecti"o de la Empresa
«Comunicación Radiofónica, Sociedad Anónima»
(CORASA).

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Comuni·
cación Radiofónica, Sociedad Anónima» (CORASA), que fue
suscrito con fecha 30 de agosto de 1985, de una pane, por la
Dirección de la Empresa, en representación de la misma, y de otra,
por los Delegados de personal. en representación de los trabajado
res, y de conformidad con lo dispuesto en el anículo 90. apanados
2 y 3. de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los
Trabajadores. y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo,
sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo.

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-üTdénar la inscripción del citado Convenio Colectivo
en el correspondiente Registro de este Centro directivo. coo
notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado». -

Madrid. 17 de marzo de 1986.-EI Director general, Carlos
Navarro López.

CONVENIO COLECTIVO. AÑO 1985. DE LA SOCIEDAD
«COMUNIDACION RADIOFONlCA, SOCIEDAD

ANONlMA» (CORASA)

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones. generales.

Anículo l.0 El presente Convenio regulará las relaciones de
trabajo del personal de plantilla de la Sociedad «Comunicación
Radiofónica, Sociedad Anónima» (CORASA).

An. 2. 0 El presente Convenio tendrá una vigencia de un año
a panir del I de enero de 1985.

An. 3.° En todas las materias no reguladas por el presente
Convenio se estará a 10 dispuesto en la Ordenanza Laboral de las
Entidades de Radiodifusión de fecha 31 de enero de 1977. Estatuto
de los Trabajadores y. en general. a la legislación de rango superior
vigente en cada momento.

~ An. 4.0 El presente Convenio Colectivo se considerará prorro
gado automáticamente por un año más. si no es denunciado por
cualquiera de las panes con tres meses de anticipación a su
caducidad.

CAPITULO 11

Del penonal

An. 5." 1. La política del personal de la Sociedad «Comuni·
cación Radiofónica, Sociedad Anónima» (CORASA) se inspira en
la promoción profesionaJ de todos sus empleados, de acuerdo con
sus facultades y conocimientos, y en el perfeccionamiento de los
servicios para su adecuada adaptación a las caracteristicas de la
Empresa, y de la evolución del medio Radio. .

2. La Empresa garantizará al personal los cauces adecuados
para el estudio y resolución de Sus peticiones laborales de carácter
general y particular.

'3. Para proveer los puestos de trabajo tendrán preferencia. en
igualdad de condiciones, los hijos de empleados.

An. 6.° El personal afectado por el presente Convenio Colee·
tivo se clasificará de la forma establecida en la Ordenanza Laboral
de las Entidades de RadiodifusiÓn, de fecha 31 de enero de 1977,
a ex~ón de las modificaciones y definiciones de las categorías
profeSionales que ,a continuación se detallan:

Grupo 1. Técnicos de actividades de radiodifusión:

Subgrupo 3. Técnicos de radiodifusión.

Encargad.o técnico superior.-Es el personal titulado Que, reu~

niendo todas las condiciones que se exigen al Encargado de
Servicios Técnicos de l.', ejerce con responsabilidad permanente y
plena iniciativa, funciones de aho nivel técnico en los servicios de
explotación y/o mantenimiento de equi~ de alta y baja frecuen·
cia.

Encargado de Servicios Técnicos de l.'.-Es el personal titulado
que, con amplios conocimientos de las técnicas de radiodifusión y
de las normas 'de explotación y/o de mantenimiento que se
apliquen en, las mismas, posee' dotes de mando. sentido de
organización y capacidad para dirigir el trabajo de los técnico51
especializados. .

De las instalaciones y equipos que se le encomiende, en los que
se incluyen las manipuJaciones de equipos móviles y baja frecuen
cia. deberá de cuidar de las disciplinas y seguridad del perspnal a
sus órdenes, distribuir el trabajo al mismo y llevar en orden y al día
la documentae:ión del servicio.

Encargado de Servicios Técnicos de 2.a.-Es el personal titulado
que, con amplios conocimientos de la técnica de radiodifusión le
capacitan para la realización de los trabajos correspondientes en
alta y baja frecuencia, yen la manipulación de los equipos móviles.
y tiene a su cargo, y bajo su responsabilidad. las instalaciones o
equ~._ '

Operador Técnico.-Es el personal titulado que. con carácter
eminentemente práctico, está especializado en la técnica de los
equipos y en las instalaciones de radiodifusión. de alta y baja
frecuencia. y de equipos móviles. Deberá conocer el manejo dejos
aparatos de medida y comprobación usuales, r realizar trabajos de
montaje y conexionado. llevar a cabo reparaciones que no requie
ran especial pericia y tareas operativas de vigilanCia y manteni
miento. debiendo estar siempre siguiendo las instrucciones concre
tas de sus superiores.

Siguen su~rimidas las categorías de Técnico de l.- y la de
Técnico de 2. . .

Grupo 11. Programación:

Subgrupo l. Programación.

Jefe Superior de Programación.-Es el' personal titulado que.
además de cumplir las condiciones exigidas al Jefe de Programa
ción. todas cuyas funciones le corresponden, y con dominio de los
más amplios conocimientos.-ndiofónicos, crea, dirige y confecciona
los esquemas de la programación radiofónica.

Jefe de Programación.-Es el personal titulado que. además de
cumplir las condiciones exigidas al Redactor Jefe radiofónico. todas
cuyas funciones le corresponden, está capacitado para crear.
planificar, c':>Ordinar y dirigir un conjunto de espacios radiofónicos
de carácter común. .

Redactor Jefe.cEs el personal titulado que, además de cumplir
las condiciones exi$idas al Redactor, todas cuyas funciones le
corresponden. orgamZ3, orienta yvigila el trabajo de los Redactores
a sus órdenes, y se responsabiliza plenamente del contenido de los
programas asu cargo. .•

Redactor.-Es el personal titulado que confecciona en forma
escrita o hablada espacios radiofónicos informativos. literarios.
anísticos o de. cualquier especialidad, debiendo manejar los equi
pos técnicos que puedan ser necesarios en la realización de su
trabajo. . .

Ayudante de Redacción.-Es el profesional que, con conocimien
tos teóricos y habilidad práctica suficientes. tiene un perfecto
conocimiento del manejo de los télex y teletipos y del código de
transmisiones internacionales. Asimismo, tiene la misión de clasifi
car. ordenar y valorar las informaciones y mensajes Que se reciben
del exterior, de acuerdo con los criterios fijados por sus superiores.
con el fin de facilitar la labor al personal encargado de su
tratamiento y eláboración.

Ayudante, de programación.-Es el profesional que posee conoci
mientos radiofónicos básicos, y es capaz -:le realizar funciones como
redacción de textos sencinos que no sUI?'?0gan una aut.éntica labor
de creación, confección de pautas, audiCIón, reJistro y anolación de
programas y sus caracteristicas, archivo y clasificación de material
documental. .

Grupo III. Emisiones y producción:
Subgrupo l. Realización.

Jefe Superior de Emisiones y rroducción.-Es el personal
titulado que. además de cumplir con las condiciones exigidas al
Jefe de Emisiones y Producción, tiene a su cargo la organización y
planificación de la producción de programas.

I
Jefe de Emisiones y Producción.-Es el personal titulado que.

con pleno conocimiento de las téc1l.icas de producción radiofónica.
se responsabiliza de la realización de toda clase de programas Que
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se produzcan o 'emitan en un Centro de producción o emisora. a
cuyoS efectos desiana el personal de las distintas especialidades que
ha de intervenir, y de\emina los medioo.materialesquc se han de
utilizar.

Realizador.~Es el personal titulado que, <011 pleno conoci
miento del arte Y las técnicas radiofónicas, crea, dinae O presenta
programas radiofónicos. .' ,

Subgrupo 2. Toma de sonido y mODtaje.
.Siguen suprimidas185 categDrias de: ..

Técnieo Especialista de Toma y Sonido, y
Ayudante de Toma y Sonido y Montaje..

Subgrupo 3. Locución.

LOCutor.-Es el profesfonal que, eon amplia cultura general,
dominio del idioma. eaJidad de voz, perfeeta dicdón y sentido
expresivo. presenta y anima programas realizandO la locución y el
manejo de los equipos de blIja frecuenda para esta producdón.

Realizador MUSIcal (<<Disc:-Jockey»).-Es el profesional que pro
senta y anima programas musicales,. realizando la locución yel
manejo de los equipos ~de baja frecuencia necesarios para esta
producción. ,

Subgrupo 4. Operadores de equipo.-Los técnicos de control y
sonido en todas sus categorias. que tendrán que ser titulados y al
correspondiente Divel por ellas detemlinado, deberáD poseer los
adecuados coDocimientos técnicos sobre todos los equipos de baja

.frecuencia necesarios para la producdÓD radiofónica de estudio, de
retransmisiones extenores y unidades móviles.

COfTeSPODderá a su función realizar las mezclas y encadena
mientos. asi como la manipulación correcta y precisa de cuantos
equipos y aparatos técnieos coDfiguran un control de radio fijo, o
de retransmisiones exteriores o una unidad móvil.

Grupo IV. Administración:

Jefe de N~iado.-Es el empleado administrativo que, bajo la
dependencia directa del Jefe de l.a o Jefe de 2.-. Ycon uno o varios
empleados 8 su caflO, asume, dentro de una Seq:ión. la iniciativa
y responsabilidad de. un servicio específico "i de importancia
definida en el ámbito de la Seceión correspondiente.

Art. 7.° 1. Los asc:eDsos en los distiDtos grupos y para todas
las cateaorías profesionales.. se efectuarán alternativamente, ,una
vez por orden de antigüedad.. previo examen de aptitud, y otra. por
libre designación de la 'Empresa entre quienes- ocupen la escala
inferior inmediata, y que, por sUS aptitudes y méritOS, se hayan
hecho acreedores para obtener el ascenso~

2. Cuando una plaza sea clasificada pof la-Empresa como de
ca~ria superior, podra ser asc:endido, sin neeesidad de examen
prevIo de aptitud, el empleado que, con aDterioridad. la venga
desempeñando duran~ un periodo mínimo de cinco años.

Art. 8.° Con objeto de mantener en el trablljo, sin llegar al
despido, a aquel_nal que con,capaeidad dismiDuida, o por
otras circunstancias. no se halle en situación de dar rendimiento
normal en su categoría. se ~rá acordar su paso a otro trabajo, sin
que esto suponga disminUCión de sus emolumentos fijos de nónima
ni pérdida de su calegoria profesionál deDtro del grupo a que
pertenezca.

ArL 9.° MieDtras dure la «incapaeidad laboral transitoria»,
derivada de eDfemedad o accidente de trabajo, el trabajador
cobrará el 100 pór 100 de sus percepciones fijas en nómina,
excluyéndose, en todo caso. aquellas peréepciones que, como
colaboraciones.. programas, ho1'aS extraordinarias, etc., pudiera
venir percibiendo. La Empresa se resarcirá con la Parte correspon·
diente que abone la Seguridad Social' .

Art. 10. Se establece UD premio de nupcialidad por el importe
de 25.000 pesetas. Lo percibirán los empleados de plantilla en
activo que contraigan matrimonio..

CAPITULO 1II

RetrIblldooln

An. 11. Revisión económica.-Las comisiones negociadoras
han estudiado definitivamente las posibilidades económicas de la
Empresa, al objeto de determinar las condiciones retributivas más
justas f equilibradas para el 0110 1995, respetando, en todo caso, el
límite mferior de la banda de crecimiento salarial establecida en el
articulo 3.° del titulo 11 del A<uerdo Económico Social.
- En base a estos estudios han lIep.do a las siguientes determina·
ciones. aplicables exclusivamente sobre las ~tribuciones en
nómina y que suponen un incremeDto medio global del 8,30 por
100. .

1. El sueldo base y laanti&úedad que perciba cada empleado
al dia 31 de diciembre de 1984 se incrememarán en un 8 por 100.

También se incrementará con dicho porceDtaje la cantidad fija de
4.000 pesetas del plus eoDveDio que a esa misma fecha ·perciba cada
emp~, .

. 2. Del plús conveDio que perciba cada empleado al dla 3I de
diciembre de 1984 se detraerá fa cantidad de 5.000 pesetas, que
pasarán a formar parte del sueldo base. Este traspaso salarial IliDdni
mcidencia en el premio de anti¡üedad, aunque ni uno ni otro
(traspaso de 5.000, e incideDcia) tendrán el incremeDto del 8 por
100.

3. Los complemeDtos (más importe salarial) se inerementarán
aplicaDdo un 8 por 100 sobre la base detemunada de la forma
slgwente:

A) .Se calculará el 80 por 100 del sueldo base de eada
empleado al 31 de diciembre de 1984, siD la revisión aconlacla ...
el apaetado 1 precedente.

El) A la caDtidad resultante se le restará la aDtigOedad perci
. bida por cada empleado al 31 de di<:iembre de 1984, también sin
revisar. .

C) El resultado obtenido constituirá la cantidad máxima de
complemento objeto de revisión.

Las partes hacen CODstar q~e <on esta fórmula de .revisión de
complementos (más importe salarial) se ha procurado equilibrar el
aumento seneral de las percepciones salariales.

ArL 12. Se maDtieneD las pagas extraordinarias establecidas
<n la Ordenanza Laboral para las Entidades de Radiodifusión del
31 de eDero de 1977, tal como se han venido satisfacieDdo hasta la
fecha.

SiD perjuicio de lo anterior, se establece que el abono de la
mensualidad extraordinaria que se hará efectiva en el mes de abril,
sustituye al abono de participación de los trablljadores ... los
beneficios de la Empresa, establecidos en la Ordenanza Laboral
para las Entidades de Radiodifusión, de fecha 31 de enero de 1977,
artículo 44. • -
. ArL 13. Revisión saJarial.-ED el caso de 'Iue el Indice de
Precios al Consumo (IPC), establecido por el INB, registrara al 31
de diciembre de 1985 un incremento superior al 7 por 100, respecto
a la cifra que resultara de dicho IPC al 31 de diciembre de 19&4,
se efectuará una revisión salarial tan pronto se constate oficial~
mente dicha circunstancia en el exceso sobre la indicada cifra. Tal
incremento se abonará con efectos del 1 de enero de 1985,
sirviendG, por consiguien~ como base de cálculo para el incre
mento salarial de 1986, y para llevarlo a cabo se tomaráD como
referencia los salarios o tablas utilizadas para realizar los aumentos .
pactados en dicho año.

El porcentaje de. revisión resultante guardará, en todo caso, la
debida proporción en función del nivel salarial pactado inicial
mente en est~ Convenio (8,30 de media), a fin de que aquél se
mantenga id~ntico en el conjunto de los doce meses.

La revisión salarial se abonará eD una sola paga durante el
primer trimestre de 1986~

Art. 14. Los aumentos periódicos por el concepto de comple
mento salarial de antigúedad se regirán por \o dispuesto eD la
Ordenanza Laboral de las Entidades de Radiodifusilj,n de 31 de
enero de 1977. . .

Los bienios y quinquenios cuyos devengos correspondieran su
aplicación dentro del primero o -sesundo semestre de cada año, se
aplicarán y devengarán anticipadamente a partir del l de enero y
del 1 de julio respectivamente;· -

En todo caso, ~ observarán los -topes máximos establecidos
para este cómputo de antigúedad por el artículo 25 del Estatuto de
los Trabajadores y lo dispuesto en el número 3 de dicho articulo.

CAPITULO IV

Jornada de trabajo

Art. 15. Se establece una jOrnada laboral de mil ochocientas
veintiséis horas anuales para todo el personal, cualquiera que sea
su categoría profesional.

Art. 16. Teniendo en cuenta la especialidad del servicio de
radiodifusión que presta la Empresa, la distribución por día y
semanas del horario anual previsto en el artículo anteri9r se llevará
a cabo sobre la base de que en todo momento queden perfeeta-'
mente atendidas las necesidades JJe dicho servicio. .

En consecuencia, los horarios y turnQs de trabajo del personal
se establecerán atendiendo en cada caso a las necesidades. de
servicios de los distintos puestos de tra~ajo.

CAPITULO V

CIá..ula adIdonal

Art. 17. Se constituini una Comisión Paritaria integrada por
dos miembros desianados por la representación laboral y otros dos
por la Dirección de la Empresa, cuya función será la de interprem.
ción y aplicación de las nonnas del presente Convenio.

•
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75.891 4.320 80.211 1.203.165
69.818 4.320 74.138 1.112.070

83.603 4.320 87.923 1.318.84S

7S.891 4.320 80.211 1.203.16S
73.076 4.320 77.396 1.160.940
69.818 4.320 74.138 1.112.070
68.85S 4.320 73.17S 1.097.62S

64.732 4.320 69.0S2 1.0lS.780

61.397 4.320 6S.717 98S.7SS
60.279 4.320 64599 968.98S

.

83.603 4.320 87.923 1.318.845
83.603 4.320 87.923 1.318.84S
69.818 4.320 74.138 1.112.070
68561 4.320 72.881 1.093.21S

69.818 4.320 74.138 1.112.070
70.219 4.320 74.S39 1.118.08S
69.818 4.320 74.138 1.112.070
64.439 4.320 68.759 1.031.38S

64.439 4.320 68.7S9 1.031.38S

64.732 4.32069.052 1.03~.780

61.397 4.320 6S.717 985.7SS
61.397 4.320 65.717 98S.7SS

63.672 4.320 67.992
60.877 4.320 65.197
S6.944 4.320 61.264
S1.789 4.320 56.109

13158 RESOLUCION de 2/ de mDrzO de 1986 de la
Direcci6n General de TralJajo. por la que se dispone la
publica&i6n del A.cuerdo de mOdjficQJ;i6n de tietermi·
iIados articulas del Convenio Colectivo entre los
Notarios del Co/exio de Madrid Ysus empleados.

Visto el texlO del Acuenlo que fue suscrilO con fecha 12 de
febrero de 1986 por la Comisi6n Mixta de SeauimienlO y Vi¡ilancia
del Convenio Colectivo, enlM la Asociaci6n Patronal Matritense de
Notarios y la Asociaci6n Profesional de Empleados de Notarias de
Madrid, publicado en el teBo1elln Oficial del Estado» de 26 de julio
de 1984, y de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto
1040/1981, de 22 de mayo, sobre Resistro y Depósito de Convenios'
Colectivos de Tla~o,

Esta Direcci6n GeIlen! ocuenIa: -
Primero.-<>rdenar la inscripci6n del .citado Acuerdo en el

correspondiente Resistro de este Centro directivo, con notificaci6n
a la Comisi6n ~ Sej¡uimienlO y YiJ!Iancia del Convenio CoI~vo.

Segundo.-Disponer su publicaci6n en el «Iloletln Oficial del
Estado». . .

Madrid, 21 de marzo de 1986.-El Director general, Carlos
Navarro L6pez.

ACUERDO
~ conformidad !'Dn las modificacio~es'dispuestas por la

Magistratura de Tra~o mlmero 4 de Madrid en su sen'encia de 26
de enero de 1985, ha de entenderse que, con efectos desde la fecha
de entrada en visor del Convenio los articulos lO, 11 Y 17 del
mismo, tienen, en la parte que se indica, la si¡uiente redacci6n:

«Art. lO b)' Encontrarse en situaci6n de desempleo no causado
por despido discip1inario procedente... . •

«Art. I \.2 La falta de contestaci6n por parte de la Comisi6n
Mixta dentro de los plazos respectivamente señalados en los dos
párrafos que preceden Iqitimar6 al Notario para contratar libre·
mente conforme al procedimienlO previsto en el articulo 16 párrafo
1 del EslatulO de los Tra~adores.» .

«Art. 17.4 El derecbo de indemnizaci6n por traslado del
Notano quedará en suspenso ..... (El resto del párrafo continúa con
el mismo teXto.) .

«175.1 Sw¡ida la ob1igación de indemnizar a que se refiere el
párrafo anterior, el Notario podni ...» (El redo del párrafo sigue Con
el mismo lexto.)

«175.2 En el mismo caso de tras1ado, y aunque el Notario ...»
(Continúa el reslO del parrafo con el mismo texlO.)

«17.6 El derecho a la indemnización en caso de tras1ado del
Nótario se extin¡uirá:» (Los apartados que liguen continúan con
igual texlO.) . . . .

Elevar ala Dimic:ión Genen! de Tra~o, (en unión de copias
de la!! dos citadas sentencias), un escrito razonado a fin de que el
antenor Acuerdo sea aceptado como modificación, impuesta juJis..
diccionalmente, del Convenio Colectivo puhlicado en el «Iloletin
Ofici!'! del Estado». de 26 de ju1i!' de 1984, y se ordene su
lnscnpct6n en el RegIStro de Convemos, su remisi6n al IMAC y su
publicación en el «Iloletin Oficllil del Estado». -

131 59 RESOLUCION de 22 de mbyo de /9,8~ de la Direc
ci6n General de CooPf'tllivas JI SocietJtUJes Laborales.
por la que se aeumIa el cesey nombramiento del
Interventor de la «Cooperqliva Provin<:ial A.fr(cola de
Jaén. JI «CQO/leT.aliva del Ctpnpo Provincial U/eco
Jaén, Sociedad Cooperativa Limitada».

En vinud de lo prevenido en los articulos S2 y S8 de la Ley
Genen! de Coopenitivas (Ley S2/1974, de 19 de diciembre), y
articulo 136 de IU ~enlO de aplicaci6n (Real Dec:Rto
2710/1978, de 16 de nOVlembrelt:~,~o en las Resoluciones de
este Centro directivo de 11 de de 1983, se acuerda:

Primero.-El oese a petición~ia de don Francisco Abolafia

.~-:I~:'Ir:1::óll ~~::~Es:S~ •
funCIón de terVentor de la «Coopei'aüva PrOvmcial Asricola de
Jaén» y «Cooperativa del CampO Provincial de Utee:o-Jaén, Sociedad
Cooperativa Limitada», pata la que fue nombrado por Resoluciones de
11 de febrero de 1983 en las que se aeordaron las intervenciones de
estas Cooperativas; a¡radeci6ndole y felicitúldole por la eficiente labor

alizada.
re segundo.-Nombrar Interventor de la «Coo~tiva Provincial
~cola de Jaén» y «Coo~tiva del campo Provincial Uteeo
Jaén, Snciedad COOperativa Limitada», las i:Ios de Jaén con las
facwtades conferidaS en las Resoluciones de 11 de febrero'de 1983
en las que se acordaron las intervencio_ de las citadas Coo~rati:
vas a "on Fl'lII\cis,co Higueras Bej¡trano, del Cuel'Jl9 de Gesllón de
la I:!aclenda Pública, de confonmdad con la Resolución de 29 de
abril de 1986, de la Subsecrelariil de Economía y Hacienda.

Lo q'!e se comunica a los efeclOs ~ntes. .
Madrid, 22 de mayo de 1986.-El Director genen! Sebastián

Reyna Fernández. '
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918.960
665.985
918.960
918.960
9S2.39S

1.019.880
977.955
918.960
841.635

8U32
78.698
74.138
71.063
67.992
6S.197
61.264
44.399
61.264
61.264
63.493

PI••
Convenio Total
mensual menSlf'1

83.603 4.320 87.923
83.603 4.320 87.923
69.818 4.320 74.138
64.439 4.320 68.7S9
60.877 4.320' 65.197
60.877 4.320 6S.197
64.439 4.320 68.7S9
56.147 4.320 60.467

Retribu
ción..............

S9.374 4.320 63.694
S6.944 4.320 61.264
SS.433 4.320 S9.753
S6.944 4.320 '61.264
40.079 4.320 44.399
S1.789 4.320 56.109
S6.944 4.320 61.264

77.212 4.320
74.378 4.320
69.818 4.320
66.743 4.320
63.672 4.320
60.877 4.320
S6.944 4.320
40.079 4.320

-56.944 4.320
SÓ.944 4.320
S9.173 4.320

Grupo 1. Tknicos
Ingeniero. SUl"'rior Jefe Tele·

comunICaCión .- .
Ingeniero Superior Teleco-

municación .
In¡eniero Jefe Técnico .
Ingeniero Técnico .
Encarpdo Técnico Superior.
Encarpdo Servicios Técni-

cos de ..- .
E_dos Servicios Técni·

cos de 2.- .
Operador Técnico .

Grupo 11. Programaci6n
Jefe Superi"." de Programa.

clón .
Jefe de Programación .
Redactor Jefe .
Redactor ..
Ayudante Redacci6n .
Ayudante \lrogramación ...
Encargado ..(rc6ivos Sonoros.
Ayudante Archivos Sonoros.

Grupo [11. Emisiones
y producciones

Jefe Superior de Emisiones.
Jefe de Emisiones .
Realizador ..
Encarpdo de Continuidad .
Técnico ~incronización y

Monutie .
locutor Superior ' .
Locutor de 1.- .
Locutor "
Realizador Música: (<<Dise-

Jockey») .
Técnico Superior Control y

Sonido ..
Técnico Principal Control y

Sonido .
Técnico Control y Sonido .

Grupo IV. Administrativos

Jefe, Administrativo' Superior.
Jefe Administrativo de l.
Jefe Administrativo de 2.-
Jefe de Ne8ociado .
Oficial A.dministrativo de l.
Oficial Administrativo de 2.
Auxiliar Administrativo ...
Aspirante Administrativo ..
Telefonisla .
Cobrador .
Recepcionistas . .

Grupo V. ·Complementario
general

Titulado Superior ,
Titulado Grado Medio ..

Grupo VI. Profesionales
de oficio

Oficial de l.' .
Oficjal de 2.' ..
~'t:jar de oficios .

e .

Grupo V11. Subalternos
Conserje .
Ordenanza . _ .
Guarda Jurado
Vigilante .
Recadisla ..
Mozo .
Personal de limpieza .


